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Sobre la Serie Lecturas

Uno de los problemas
fundamentales que afec-
tan la efectividad de la
gestión social está cons-
tituido por la carencia de
información relevante,
actualizada y oportuna
que sirva de apoyo a los
procesos decisorios. En
atención a esta problemá-
tica la Fundación Escue-
la de Gerencia Social tie-
ne entre sus objetivos la
organización, tratamiento
y difusión de información
especializada que contri-
buya a mejorar el contex-
to informacional que has-
ta ahora ha caracterizado
al sector social.

La serie Lecturas ha
sido concebida como un
instrumento dinámico de
actualización, destinado a
poner en manos de los ge-
rentes sociales y del  pú-
blico interesado, docu-
mentos seleccionados en
base a criterios de cali-
dad y pertinencia dentro
de los temas de actualidad
que caracterizan la mate-
ria social.

El propósito fundamen-
tal de esta serie persigue
dar a conocer materiales
que, una vez ingresados al
Centro de Información y
Documentación de la Fun-
dación Escuela de Geren-
cia Social (CIDEGS), de-
ben ser puestos al alcance
de sus destinatarios natu-
rales. En este sentido, en
los casos que así lo ame-
riten, se procede a la tra-
ducción del material esco-
gido para la publicación
con la finalidad de contri-
buir a salvar el obstáculo
idiomático frecuentemente
argumentado entre las cau-
sas de desactualización
profesional.

Los documentos publi-
cados en la serie Lecturas
son artículos o monogra-
fías elaboradas especial-
mente para este fin o tra-
bajos tomados de fuentes
de difícil acceso, tales
como revistas especializa-
das extranjeras, documen-
tos oficiales, ponencias
presentadas en eventos de
participación restringida e
informes técnicos.

El profesor Francisco
Rodríguez aborda en este
documento el tema de las
mesas de diálogo, término
cuyo uso se ha extendido,
aunque su significado no
es tan claro para muchos.
Corresponde a una moda-
lidad de participación de-
mocrática para la solución
de conflictos (políticos,
económicos, sociales, cul-
turales...) surgidos en la
arena pública y relativos a
la vida colectiva de una
comunidad. Aquí se estu-
dian sus características y
modos de implementa-
ción, y se ofrecen ejerci-
cios prácticos.

Con esta publicación se
aspira a contribuir a la co-
municación de nuevos co-
nocimientos, tendencias y
aportes de carácter teóri-
co o metodológico ema-
nados de las instituciones
que se ocupan de la ges-
tión social en el país, y que
esperamos sean adapta-
bles a las exigencias de la
problemática del sector.

Clemy Machado de Acedo
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Mesas de diálogo: una herramienta
para la solución de conflictos

a través de la participación democrática
Francisco Rodríguez L.*

Introducción

En el lenguaje de líderes
políticos, dirigentes sindi-
cales, representantes de la
sociedad civil y funciona-
rios de alto nivel se ha ex-
tendido el uso del término
mesas de diálogo, incluso
a veces en forma que os-
curece su significado. Si
bien reconocemos en sus
orígenes a la convocato-
ria para constituir la Co-
misión Tripartita, integra-
da por representantes del
Gobierno Nacional, Fe-
decámaras y la Confede-
ración de Trabajadores de
Venezuela para que se dis-
cutiera la fijación del sala-

rio mínimo nacional, la ex-
presión es de acuñación
reciente. Se le utilizó ante
la controversia surgida
acerca de los procedimien-
tos para la escogencia de
representantes al Poder
Ciudadano. Otro tanto, en
ocasión de la competencia
entre fuerzas sindicales
por la dirección del movi-
miento trabajador en las
elecciones generales de
sindicatos agrupados en la
CTV. Asimismo, cuando
surgieron las presiones
escenificadas por grupos
de ciudadanos moviliza-
dos ante el auge de la de-
lincuencia y las crecientes
demandas por políticas de

seguridad y orden público
más efectivas. De esta for-
ma, se ha hablado de me-
sas de diálogo sindicales,
de orden público y seguri-
dad ciudadana; de mesas
de diálogo con la sociedad
civil, de educación y de
deudores hipotecarios.
Mas aún, se ha sugerido
hace poco, conformar una
mesa de política exterior
en la cual se debatan abier-
tamente los temas de la
agenda de relaciones exte-
riores del país.

Los ejemplos menciona-
dos ilustran el abanico de
situaciones y contextos en
los cuales, la mesa de diá-

(*) Politólogo egresado de la Universidad Central de Venezuela, menciones Politología y Relaciones Internacionales. Postgrado de
Especialización en Política y Derecho Internacional y candidato a Doctor en Ciencias Políticas de esa Casa de Estudios. Ha sido
profesor de técnicas de negociación en programas de estudios de postgrado en la Fundación Escuela de Gerencia Social y en la
Universidad Central de Venezuela, Universidad Centro-Occidental Lisandro Alvarado y Universidad Católica Andrés Bello. En
el ejercicio profesional ha sido asesor de la Comisión Presidencial de Negociación con la República de Colombia, de la Comisión
Asesora de Relaciones Exteriores, y Presidente y Coordinador de la Comisión de Conciliación y Arbitraje de la Convención
Colectiva del Ministerio de Salud y Desarrollo Social. También ha participado como consultor en negociaciones gremiales y
sindicales.



6

logo ha sido considerada
un recurso efectivo para
la solución de conflictos
o una frase invocada en el
discurso político que apa-
rece relacionada con par-
ticipación democrática.
Si bien ello pone de mani-
fiesto su utilidad, para con-
ciliar diferencias de inte-
rés, ampliar el consenso
para la formulación de po-
líticas públicas, y vincular
más estrechamente los in-
tereses afectados con los
asuntos que configuran
la agenda de políticas, no
es menos cierto que el uso
desmedido del término,
para comprender cualquier
solución negociada, ame-
naza con trivializar su sig-
nificado y diluir su con-
tenido específico. El peli-
gro de que ello ocurra
se comprende, toda vez
que la mesa de diálogo ase-
gura, como pocos medios
de administración de con-
flictos, un amplio ejercicio
de participación y el afian-
zamiento de relaciones
pautadas por los princi-
pios de equilibrio, transpa-
rencia y reciprocidad en-
tre las partes que concu-
rren a la mesa. Por lo de-
más, su valoración y sig-

nificación política particu-
lar deriva del hecho de que
ambos vocablos evocan el
propósito de consenso,
presente en las decisiones
públicas guiadas por el
enunciado de la democra-
cia participativa, acogida
en el marco constitucional
vigente.

El alcance o ámbito de
validez de las mesas de diá-
logo abarca tanto proble-
mas nacionales y regiona-
les, como relativos a la
gestión local de un muni-
cipio. Particularmente en
este último contexto pare-
ciera ser una herramienta
muy eficaz, dada la inten-
sidad del contacto cara a
cara que propicia la escala
de lo local; y, la institu-
cionalización de amplios
espacios para la partici-
pación en la formulación
de políticas o la evaluación
de la gestión que propi-
cia el marco legal consti-
tuido por la Constitución
Nacional, la Ley Orgáni-
ca de Régimen Municipal
y el Proyecto de Ley de
Participación Ciudada-
na en discusión. Asimis-
mo, los problemas van
desde eventos referidos a

la salud pública y la edu-
cación hasta la discusión
de leyes sobre coopera-
tivas, representación de
los poderes públicos o se-
guridad ciudadana. Por
último, y es válido en cual-
quiera de los escenarios,
la mesa de diálogo inten-
sifica la relación de lo pú-
blico y lo privado poten-
ciando la interrelación en-
tre la gestión gubernamen-
tal y la sociedad civil, al
generar zonas de alto con-
tacto, en las que se aco-
modan y reacomodan los
intereses de los agentes
gubernamentales y los in-
tereses privados de diver-
sos grupos de la sociedad
civil hasta configurar la de-
cisión pública.

I. Definición

En sentido amplio pode-
mos decir que la mesa de
diálogo es una modalidad
de participación democrá-
tica para la solución de
conflictos surgidos en la
arena pública y relativos a
la vida colectiva de una
comunidad. De ahí que al
ser decisiones interactivas
las partes reconozcan y
acepten una mutua inter-
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dependencia para la solu-
ción de ese conflicto. 1

Ahora bien, en sentido
restringido es un medio
para el manejo, administra-
ción y eventual solución de
conflictos a través de la
consulta, amplia represen-
tación de intereses y parti-
cipación de la sociedad
civil organizada y de otros
actores políticos en las
instancias y procesos re-
lativos a decisiones públi-
cas que requieren amplio
consenso para su adop-
ción o bien suscitan fuer-
tes roces y enfrentamiento
de intereses.

II. La Identifica-
ción y Condicio-
nes de una Mesa
de Diálogo

Como elementos cons-
titutivos de una mesa de
diálogo pueden identificar-
se los siguientes:

A. La identidad de las
partes y la convoca-
toria a la mesa

Una vez conocida la vo-
luntad gubernamental de
adoptar o bien implantar
alguna medida o decisión
pública, los grupos de la
sociedad civil organizada
focalizan su interés sobre
uno o más asuntos de la
agenda de políticas, mo-
vilizando a tal efecto, re-
cursos y desplegando ac-
ciones a favor o en contra
de aquellas. Así pareciera
haber ocurrido en ocasión
de la designación de los
magistrados del Tribunal
Superior de Justicia y de
las autoridades del Poder
Ciudadano por parte de la
Asamblea Nacional. Las
organizaciones civiles Que-
remos Elegir y El Comité
de Familiares de las Vícti-
mas del 27 de Febrero de

1989 (Cofavic) junto a los
partidos políticos Prime-
ro Justicia y Causa R em-
prendieron una fuerte cam-
paña en contra de la pro-
puesta del partido de go-
bierno, Movimiento Quin-
ta República (MRV), y el
Movimiento al Socialismo
(MAS) que promovían la
designación en el seno de
la Asamblea Nacional de
las autoridades de esos
poderes públicos, por un
Comité de Postulaciones
integrado por quince (15)
diputados. Luego de fuer-
tes roces y enfrentamien-
tos se acordó establecer
una mesa de diálogo cons-
tituida como Comité de
Evaluación de Postulacio-
nes por veintiún (21)
miembros; de ellos, seis
(6) eran representantes de
la sociedad civil. Este Co-
mité tenía como propósi-
to la evaluación de las
postulaciones a Fiscal,
Contralor General, Defen-
sor del Pueblo y magistra-
dos del Tribunal Supremo.
Luego de estudiar las cre-
denciales de los postulan-
tes, el Comité presentaría
una lista a la Asamblea
Nacional para su escogen-
cia con ternas de postulan-

1 La noción de interdependencia
enfatiza el hecho que la negociación
discurre en doble vía y las partes re-
conocen la mutua dependencia para
alcanzar el acuerdo o solución al con-
flicto. Los resultados dependen de lo
que cada parte haga, deje de hacer o
crea que hará el otro al cooperar para
el logro de un acuerdo sensato. Esto
es, que satisfaga intereses legítimos,
sea eficiente para resolver los conflic-
tos con equidad y perdure en el tiem-
po en sus efectos sobre la relación de
las partes (FISHER, URY. 1985).
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tes por cada rama de esos
Poderes Públicos.

Otro ejemplo ilustrativo
viene a ser el enfrentamien-
to entre gremios docentes
y diversos grupos organi-
zados en la Alianza Socie-
dad Civil, Queremos Ele-
gir y Sinergia con las au-
toridades del Ministerio de
Educación, Cultura y De-
portes al conocerse la in-
tención de implementar el
Decreto 1011 que estable-
cía la supervisión itinerante
y la facultad de interven-
ción de dichos superviso-
res en los planteles educa-
tivos. Aunado a esto, el
concepto de Estado Do-
cente contenido en el Pro-
yecto de Ley de Educa-
ción desató una ola de crí-
ticas argumentando que se
ponía en peligro libertades
fundamentales y se “esta-
tizaba la educación”. A
partir de allí se trabaron en
fuertes debates, que por
momentos colocaron a las
partes como contendores
o antagonistas con intere-
ses diametralmente opues-
tos; siendo prueba de ello,
las movilizaciones que tu-
vieron lugar en las princi-
pales ciudades del país

para manifestar en contra
del mencionado Decreto.
Pues bien, luego de fuer-
tes presiones y agrios de-
bates se constituyó una
mesa de diálogo que hizo
operativa la participación
de diversos grupos de la
sociedad civil en la formu-
lación consensual de un
nuevo Proyecto de Ley de
Educación.

En los casos anteriores,
la formación de mesas de
diálogo surgió de la rela-
ción que oponía a las par-
tes como contendores.
Pero es posible que la con-
vocatoria a una mesa de
diálogo parta de las auto-
ridades gubernamentales,
con el propósito de coor-
dinar el diseño de una po-
lítica pública determinada
con los entes públicos que
tengan competencia en ella,
e involucrar a los grupos
y organizaciones de la so-
ciedad civil que puedan ser
afectados en sus intereses
al implementarse. Por otra
parte, de esa manera ba-
jo un enfoque o encua-
dramiento del “asunto”
como problema común, la
decisión pública nace de
un consenso mayoritario

que la fortalece y legitima.
Este sería al menos el ca-
so de la convocatoria por
parte de la Comisión de
Política Interior de la
Asamblea Nacional para
integrar una mesa de diá-
logo sobre seguridad ciu-
dadana ante la escalada
de violencia y el auge de
la delincuencia en el país.
En aquella serían partes
las fuerzas políticas, la
Defensoría del Pueblo,
los Consejos Legislativos
regionales y organizacio-
nes no gubernamentales
como la Red de Apoyo
por la Justicia y la Paz
o  el Foro por la Vida. El
postulado común es que
se trata de un problema
de Estado, en el cual esta-
ría comprometida toda la
sociedad.

Otro tanto ocurre con la
convocatoria y organiza-
ción de una mesa de diá-
logo en el sector salud y
desarrollo social. En efec-
to, de forma novedosa las
autoridades del ente minis-
terial han organizado gru-
pos de trabajo por áreas
de problemas, en los cua-
les están representadas
directamente las diferentes
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unidades organizacionales
internas a través de sus
funcionarios. En este pun-
to del desarrollo, un aspec-
to que debe comentarse es
el siguiente. Una fortaleza
de la mesa de diálogo re-
side en incorporar sin ex-
clusiones actores cuyos
intereses lo hagan parte de
los asuntos negociados.
Pues de lo contrario se
corre el riesgo que los in-
tereses no representados
objeten y eventualmente
persigan la modificación
de los acuerdos alcanza-
dos, y consecuentemen-
te la desestabilización del
equilibrio logrado en la
mesa.

B. Conflictos que enfati-
zan la complementa-
riedad de intereses y
agendas integrativas

En la arena pública, los
conflictos2 sean políticos,
económicos, sociales, cul-
turales, o bien una combi-

nación de éstos, poseen al
menos los siguientes ele-
mentos constitutivos:

1. La intensidad del
conflicto. Las partes
perciben y evalúan “lo
que está en juego” y tra-
tan de establecer, como
cálculo de utilidades,
las pérdidas y ganan-
cias potenciales que de
ello se deriva.

2. Un marco normativo.
El conflicto puede o no
estar regulado por nor-
mas y en contextos
más o menos estruc-
turados, por lo que
ciertas situaciones se
definen como conflic-
tos agonales conduci-
dos como competencia
entre las partes, donde
éstas reconocen ese
marco regulador y no
persiguen el aniquila-
miento o supresión del
adversario. En cambio,
los conflictos existen-
ciales se encauzan co-
mo luchas y enfren-
tamientos abiertos, en
los que una parte per-
sigue alcanzar sus ob-
jetivos suprimiendo al
otro.

3. El objetivo de las par-
tes. El conflicto puede
girar alrededor de una
modificación de dere-
chos o de su reafir-
mación frente a la otra
parte, de lo cual se des-
prenden relaciones y
capacidades de poder
e influencia que las par-
tes despliegan frente a
la otra.

4. La evaluación acerca
de la controversia.
Las partes tratan las di-
ferencias de interés
como una relación de
confrontación donde el
“ganador” se apodera
de todo. O bien, como
un problema común
cuya solución requiere
de un esfuerzo coope-
rativo conjunto. En el
primer sentido, la rela-
ción potencia contex-
tos gana–pierde en los
procesos de negocia-
ción, en tanto que el se-
gundo afianza la inter-
dependencia y resulta-
dos gana–gana.

La naturaleza del asunto
y la percepción de las par-
tes acerca del interés en
juego conducen a éstas a

2 Entendemos la noción de conflicto
como confrontación o choque de vo-
luntades entre actores (grupos y orga-
nizaciones sociales) que están moti-
vados por intereses que se oponen
entre sí.
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fijar posturas en el conflic-
to. Esas posturas definen
dos tipos básicos de ne-
gociaciones: distributivas
e integrativas según la
clasificación de Walton
y Mckersie3. La prime-
ra se caracteriza por divi-
dir un producto ante un
conflicto centrado en ob-
jetivos enfrentados. En
tanto, la segunda proyec-
ta un esfuerzo común
hacia metas compartidas
(Hoppmann T. 1990). En
una agenda de negociación
resulta común que haya
más de un asunto sobre la
mesa y que se entrelacen
asuntos distributivos e
integrativos. No obstante,
en las mesas de diálogo,
en principio, la tendencia
predominante es a estable-
cer negociaciones integra-
tivas. Sin embargo, facto-
res culturales, desigualda-
des de poder y los prejui-
cios pueden erguirse como
formidables obstáculos;
empujando a las partes a
posicionamientos, estrate-
gias de fuerza y tácticas
engañosas que terminan

por fundamentar la relación
sobre la lógica del “gana–
pierde”. Como veremos en
el siguiente punto del de-
sarrollo, este peligro pue-
de convertirse en una
“amenaza” para la misma
mesa de diálogo, por lo
cual, habrá que multiplicar
los esfuerzos de las partes
hacia la solución conjunta
del problema. Un ejemplo
de negociación distributiva
pareciera ser la mesa de
diálogo sindical, en la cual
conflictos de intereses en-
tre la Fuerza Bolivariana de
Trabajadores, el Nuevo
Sindicalismo y la Junta de
Conducción Sindical con-
dujo en varias oportunida-
des a suspender y luego
reanudar negociaciones.
Incluso la primera de las
fuerzas mencionadas llegó
finalmente a romper con
la mesa. No obstante el he-
cho que haya habido una
fuerte competencia por el
control del movimiento
laboral venezolano, el in-
terés común hizo posible
la elaboración de un esta-
tuto electoral acogido por
todos, para la elección de
representantes de los tra-
bajadores en las distintas
confederaciones, federa-

ciones, sindicatos y otras
asociaciones sindicales.

Algunos ejemplos de
agendas en las que predo-
minan asuntos integrativos
son la Mesa de Diálogo
Social, convocada en fe-
brero de este año por el
sector privado y un sec-
tor sindical, para la discu-
sión del tema salarial y el
empleo.

Toda vez, la instancia de
la Comisión Tripartita con-
templada en la Ley del Tra-
bajo no se había reunido.
Pues bien, en un docu-
mento elaborado por los
sectores representados en
ella se sostenía que “...re-
sulta imperativo concertar
los esfuerzos de todos los
actores sociales para ge-
nerar a través de la concer-
tación fuentes de trabajo
sustentables, altamente
generadoras de valor agre-
gado, productivas y crea-
dora de riquezas, distribui-
bles bajo criterios de equi-
dad...” (El Universal. 14-
02-2001: E –1) Otro tanto
vale decir de la Mesa de
Seguridad Ciudadana,
pues el control del delito
no es enfocado como re-3 En Hopmann, 1990.
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sultado de políticas que
enfaticen la represión, sino
de un esfuerzo común en-
tre las comunidades, la
población en general y las
autoridades policiales para
la prevención de aquél.

C. La mesa de diálogo
conforma una arena

En un sentido, la mesa
de diálogo es una arena o
escenario donde confluyen
lo público y lo privado,
orientando esfuerzos co-
munes al bienestar co-
lectivo. Lejos de configurar
esferas separadas o pola-
ridades enfrentadas, en las
mesas de diálogo la inter-
conexión de los intereses
particulares de grupos,
asociaciones, sindicatos,
gremios y comunidades
organizadas con los pro-
pios de las instituciones
gubernamentales van dibu-
jando un paisaje de la
decisión pública, el cual
recoge las mutuas penetra-
ciones y supera el trazo de
cada interés particular.
Ahora bien, esto supone y
requiere establecer como
principios o reglas de juego
reconocidas por las partes,
la transparencia y actuación

sin engaño y el funda-
mento de la relación en
la reciprocidad y el equi-
librio, o al menos, la mini-
mización del uso del poder
como instrumento de
negociación.

Veamos algunos ejem-
plos. Luego de la transfe-
rencia del servicio de sa-
lud a la Alcaldía Metropo-
litana de Caracas, en los
catorce hospitales que an-
tes dependían de la Go-
bernación del Distrito
Federal estalló un conflic-
to con las nuevas autori-
dades, en el mes de abril
del 2001. El móvil era
tanto deudas no cancela-
das, que ascendían a un
monto estimado de 15
millardos de bolívares,
como la exigencia laboral
de respetar las conquistas
laborales como derechos
adquiridos. Pues bien,
las acciones de protesta
que incluían paralización
de los servicios no esen-
ciales y movilizaciones
del personal entre otras ac-
ciones, se suspendieron
mientras se discutía en una
mesa de diálogo las pro-
puestas hechas por los
empleados.

Otro caso que podemos
mencionar es el siguiente.
En julio de 2001, tras una
audiencia pública que du-
rara más de tres horas, un
tribunal declaró con lugar
parcialmente una acción
interpuesta por varias or-
ganizaciones no guberna-
mentales, entre las que fi-
guraban los Centros Co-
munitarios de Aprendizaje
(CECODAP), el Programa
Venezolano de Educación-
Acción en Derechos Hu-
manos (PROVEA) y la
Acción Ciudadana contra
el Sida, que solicitaban
frente a la Alcaldía Mayor
un amparo en favor de
los niños que sufren de
cardiopatías congénitas
y se encontraban en lista
de espera para ser interve-
nidos en el Hospital J.M.
de los Ríos.

En la decisión judicial se
sancionaba el estableci-
miento de una mesa de diá-
logo integrada por dichas
organizaciones, los familia-
res y las autoridades de la
Alcaldía, para encontrar
soluciones al problema de
los niños cardiópatas.
Orientada al logro de un
arreglo práctico, los resul-
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tados después de una
veintena de reuniones fue-
ron: la apertura de una
cuenta bancaria, en la cual
se depositarían los fondos
asignados para atender
este problema, por parte
de la Presidencia de la
República; se incremen-
taron los turnos quirúrgi-
cos semanales de tres a
cinco; se asignaron recur-
sos para mejorar el servi-
cio de atención cardio-
vascular; se procedió a la
contratación de treinta y
una enfermeras; y la adqui-
sición de productos far-
macéuticos y medicamen-
tos para atender este ti-
po de enfermedad. Un úl-
timo ejemplo es el de
las cooperativas y la pe-
tición en enero de 2001
para formar una mesa
de diálogo, en la cual se
discutiera la Ley General
de Asociaciones de Coo-
perativas, incluida en el pa-
quete de Leyes de la Ha-
bilitante. El Centro de Es-
tudios de la Participación,
la Autogestión y el Coo-
perativismo (Cepre) de la
Universidad Central de
Venezuela sostenía la coin-
cidencia con el interés gu-
bernamental de reformar la

ley vigente desde 1975,
que estaría desactualizada
y contendría vacíos acer-
ca de la participación y de-
bilidades relativas al mar-
co institucional y econó-
mico del cooperativismo.

Ahora bien, la propues-
ta de la mesa de diálogo
tiene como propósito lle-
var a cabo una amplia dis-
cusión y búsqueda de con-
senso, para adoptar un
marco normativo que re-
gule eficientemente al sec-
tor y fortalezca a las aso-
ciaciones existentes. En un
documento elaborado al
respecto sostienen que
“en nuestras manos está
masificar y profundizar la
discusión con la dirección
correcta. Ello sería, ade-
más, una manera de cum-
plir con el precepto cons-
titucional de la participa-
ción y el protagonismo del
pueblo, pues somos pue-
blo organizado. Nuestro
éxito dependerá en mucho
de nuestra movilización,
capacidad de discusión, y
de los proyectos de leyes
que queremos y elabore-
mos”. (EL Universal. 19-
01-2001: 1-2).

D. Las mesas de diálo-
go fortalecen la con-
dición de goberna-
bilidad del sistema
democrático

En efecto, la goberna-
bilidad como ejercicio del
buen gobierno envuelve
sobremanera las dimensio-
nes de efectividad para la
resolución de problemas
por medio de decisiones
públicas; la legitimidad o
consentimiento surgido del
consenso y la participa-
ción de los actores en la
formulación de esa deci-
sión; y la justicia portado-
ra de un sistema de valo-
res, pero al mismo tiempo
conformando un fin o pro-
pósito de la gobernabi-
lidad en democracia. Así
por ejemplo, en el Proyec-
to de Ley de Educación un
argumento que favorece-
ría su aprobación legisla-
tiva es el hecho que haya
surgido de una mesa de
diálogo convocada por la
Asamblea Nacional, y que
su articulado sea resulta-
do de un consenso entre
autoridades, líderes polí-
ticos, representantes de
asociaciones educativas y
de la sociedad civil. En la
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práctica, la Asamblea Na-
cional ha venido progre-
sivamente constituyéndo-
se en un importante cen-
tro alrededor del cual se te-
jen algunas de las mesas
de diálogo más reconoci-
das. Asimismo, en el caso
de la propuesta de una
mesa de diálogo sobre
cooperativas, los valores
invocados pasan por el
fortalecimiento de una eco-
nomía social y las liber-
tades económicas consa-
gradas en la Carta Consti-
tucional vigente.

III. Organización y
funcionamien-
to de las mesas
de diálogo

La mesa de diálogo es
en sí un mecanismo ad
hoc, temporal y flexible.
Comentemos brevemente
estos rasgos enumerados

en la afirmación. La tem-
poralidad o duración li-
mitada en el tiempo del
proceso tiene que ver con
la razón por la cual llegó
a constituirse el proce-
dimiento. Una mesa de
diálogo se establece para
la solución de un asun-
to particular, con indepen-
dencia de la escala del
problema o su ámbito de
acción.

Por su parte, la flexibili-
dad es un requisito relacio-
nado con la libertad y au-
tonomía de las partes pa-
ra acordar entre sí las re-
glas y procedimientos que
regularán su funcionamien-
to. Asimismo ocurre con
el hecho de que a lo lar-
go del proceso se puedan
combinar la negociación
directa entre las partes,
con otros medios de auto-
solución como la concilia-
ción o la mediación. Al ser
un medio de resolución de
conflictos de naturaleza
política antes que jurídica,
las partes se orientan so-
bremanera a la búsqueda
de un arreglo práctico,
conforme a principios y
criterios reconocidos y
adoptados por ellos. Pero

conservando para sí un
poder de reserva o control
sobre la decisión final. El
procedimiento mismo no
es obligante4. No obstan-
te, hay presión de carácter
moral, por estar sujetas al
escrutinio de la opinión
pública y ser negociacio-
nes abiertas.

Por último, la mesa de
diálogo no es una instan-
cia procesal, ni una depen-
dencia funcional en algún
organigrama, sea organiza-
ción pública o privada. Sin
embargo, encarna la
institucionalización de una
modalidad de diálogo,
orientada a la búsqueda de
consensos y al fortaleci-
miento de la cooperación
social. Esto fundamenta a
la definición de la demo-
cracia como participativa
y protagónica expresada
en la Constitución Nacio-
nal en vigencia.

Los elementos anterio-
res confluyen en una visión
que redimensiona la no-
ción tradicional del poder
de negociación, utilizado
para acumular utilidades
individuales; pues el ejer-
cicio del dominio e in-

4 Al menos así pareciera concluirse al
estudiar la mayoría de los casos, a ex-
cepción de la decisión judicial tomada
por la Sala IV de los tribunales de Pro-
tección del Niño y del Adolescente
que estableció una mesa de diálogo
para buscar soluciones a la situación
de los niños cardiópatas atendidos en
el Hospital J. M. De los Ríos (El Na-
cional. 11-07-2001: C- 2).
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fluencia en la voluntad del
otro, para hacer que actúe
en base a los intereses del
que ejerza tal poder, no
sólo desequilibra sino con-
traviene el diálogo y la
cooperación entre dos o
más partes que la mesa de
diálogo supondría. De allí
que el poder deba orien-
tarse aquí como una di-
mensión social transforma-
dora e integradora de vo-
luntades, proyectando las
capacidades de cada una
de las partes hacia un ob-
jetivo o propósito compar-
tido. Esta concepción del
poder en equilibrio amplía
las posibilidades de ganan-
cias conjuntas.

Para la organización de
una mesa de diálogo
se debe prever en el diseño
y funcionamiento, los

elementos descritos a
continuación:

A. La convocatoria de
las partes que se sen-
tarán a la mesa

En la mesa de diálogo
deben participar sin exclu-
siones los actores intere-
sados5. El punto de parti-
da es reconocer la legiti-
midad de los intereses de
las partes y la autoridad de
esa representación. Asi-
mismo, adoptar como
principio la igualdad y la
transparencia sin engaño
en la comunicación. Re-
cordemos que el propósi-
to final es el compromiso
de los actores que puedan
estar involucrados en la
implementación en el tiem-
po de la decisión pública.
Por lo cual, las exclusio-
nes erosionan y abren el
camino a posteriores cues-
tionamientos y críticas
acerca de la legitimidad de
esa decisión. En la convo-
catoria, si fuere el caso, las
instituciones gubernamen-
tales y las organizaciones
políticas deben evitar cau-
sar la impresión de mani-
pular o subordinar a los
grupos organizados de la

sociedad civil, respetando
su autonomía y recono-
ciendo con un trato respe-
tuoso la igualdad en la
mesa.

B. La identificación del
problema y el afian-
zamiento de la coo-
peración en el mar-
co de las decisiones
interactivas

Un aspecto de la mayor
importancia en una mesa
de diálogo, dado que en
aquella suelen estar pre-
sentes pluralidad de acto-
res e intereses, es la identi-
ficación de los asuntos
que definen la agenda de
negociación. Al entrecru-
zarse los actores e intere-
ses con esos asuntos es
posible precisar áreas de
conflicto y de coopera-
ción. Es a partir de los in-
tereses coincidentes que
se puede adoptar un dis-
curso y lenguaje coopera-
tivo, que desarrolle una vi-
sión integradora de la deci-
sión pública y acoja el en-
foque de la solución con-
junta de problemas, impul-
sando así el intercambio
entre las partes como de-
cisión interactiva. 6

5 Se identifica como parte interesada a
una organización política, institución
de naturaleza gubernamental o un gru-
po de interés que valora la importan-
cia o es afectado en sus ganancias por
una decisión pública específica.

6 A. Schoonmaker (1990) plantea que
el enfoque de solución conjunta adop-
ta el criterio gana – gana fundamental
en intereses comunes, un proceso
cooperativo, compartir información y
crear confianza en la relación, lo cual
pasa por evitar las comunicaciones
distorsionadas y las actitudes
irracionales.
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El desarrollo de una re-
lación gano–ganas no
sólo es una estrategia7 en
el discurso que aminora re-
sistencias y facilita vencer
desconfianzas, sino tam-
bién desbrozar el camino
de prejuicios, percepcio-
nes negativas y otros fac-
tores que distorsionan y
ocultan la naturaleza ob-
jetiva del problema, dificul-
tando las posibilidades
de solucionarlo y condu-
ciendo a posicionamientos
ineficientes.

C. La organización de la
agenda y el trata-
miento de los asuntos

Es necesario adoptar
una metodología que
facilite a las partes reglas
de juego claras, y que
permita:

• Acordar con precisión
los asuntos que van a
negociar y el procedi-
miento a seguir (lugar,
días y hora de reunión,
procedimientos a seguir,
etc.).

• Establecer de común
acuerdo los criterios
objetivos para la discu-
sión, y los valores y
principios reconocidos
como válidos.

• Fijar un orden o secuen-
cia para la discusión de
los asuntos orientada a
la solución conjunta de
problemas.

• Adoptar como princi-
pio común un trato res-
petuoso y considerado
entre las partes.

• Convenir si en caso de
“entramparse” la nego-
ciación será posible o
no convocar a perso-
nalidades o institucio-
nes con autoridad, que
pueden actuar de me-
diadores o conciliado-
res para restablecer
la comunicación en la
mesa.

• Establecer la condición
de que todo lo relati-
vo a los asuntos de la
mesa es negociable,
hasta tanto no se llegue
a acuerdos.

D. La preparación
inicial

La mesa de diálogo si-
gue los pasos de cualquier
negociación entre partes,
por lo cual, deberá dedi-
car tiempo a prepararse y,
cuanto más lo haga, el re-
sultado final será mejor. La
preparación y planeación
del proceso son aspectos
de la mayor importancia en
el proceso de negociación.
Con ese propósito el ne-
gociador debe: elaborar un
listado de asuntos y agru-
parlos; fijar sus objetivos
e identificar sus alternati-
vas; analizar la situación
desde el punto de vista de
la contraparte, clarificando
sus intereses, objetivos y
alternativas; preparar su
argumentación y seleccio-
nar las estrategias y tácti-
cas para negociar que con-
sidere más idóneas.8

8 Hay una extensa literatura que esta-
blece de forma metódica  los pasos
para planificar la estrategia. Algunos
de esos textos a manera de referencia
son: Peter Economy. El Arte de la
Negociación y Alann Schoonmaker.
Negocie y Gane. Ambos están con-
tenidos en la Bibliografía.

8 Idem.
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E. El factor de correc-
ción: mantener has-
ta donde sea posible
el equilibrio en la
mesa

Las desigualdades que
existan entre las partes
afloran con pasmosa rapi-
dez en una mesa de nego-
ciación. Más aún, lo más
probable es que sean ex-
plotadas como ventajas de
una parte sobre las demás.
El listado de desigualdades
es extenso y abarca diver-
sas situaciones que van
desde el uso de tácticas
engañosas y estrategias de
dominación y fuerza, pa-
sando por la mayor dispo-
sición de recursos que
otros, hasta la mejor pre-
paración para negociar,
habilidad y experiencia de
los negociadores de una de
las partes. Algunos espe-
cialistas como P. Kritek re-
conocen la dificultad de
afrontar este problema y
recomiendan maneras de
estar en la mesa, como
son: decir la verdad, de-
fender su integridad, re-
nunciar a la compasión,
ampliar el contexto, inno-
var, mantener el diálogo y
finalmente saber en qué

momento y cómo romper
con la mesa. (Kritek.
1998).

IV. Un ejercicio
de Mesa de Diá-
logo: la Casa de
la Cultura

Con el propósito didác-
tico de ilustrar y ejerci-
tar esta herramienta para
la resolución de conflictos,
presentamos a continua-
ción un ejercicio de simu-
lación de roles cuya du-
ración está concebida para
tres (3) horas. Los parti-
cipantes recibirán como
material de lectura común
una Situación General
que describe el contexto
inicial en el cual están
involucrados todos los
actores y una hoja de
Datos Informativos que
complementa la informa-
ción suministrada por la
Situación General. Los
datos y situaciones descri-
tos en esas hojas impresas
son de conocimiento co-
mún para todos los juga-
dores. Luego se sortean
los roles mencionados a
continuación entre los
participantes.

• El Gobernador del
Estado Salvador
Quiñones

• El Presidente de la
Asamblea Legislativa

• El Director Social de
Desarrollo de la Gober-
nación del Estado

• Dos líderes de las aso-
ciaciones de vecinos

Una vez leído el mate-
rial general, cada rol tiene
un perfil cuyas instruccio-
nes son confidenciales y
no deben comunicarse a
los otros, más allá de su
interés y de las tácticas y
estrategias que haya deci-
dido emplear. Adicional-
mente dispondrá de una
Guía para la Planificación
de la Negociación, la cual
deberá rellenar luego de
leer el material y antes de
iniciar las rondas formales
en la mesa de negociación.
Se podrán realizar contac-
tos conjuntos o por sepa-
rado, y celebrar tantas
rondas de negociación
como las considere nece-
sarias en el tiempo de jue-
go establecido.

Al finalizar el ejercicio,
el facilitador o la persona
que lo administre organi-
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zará una sesión de críticas
y comentarios sobre la ac-
tividad llevada a cabo.

A. Situación General

En la ciudad de San
Mateo de Alayones, capi-
tal del Estado Salvador
Quiñónez, los líderes ve-
cinales y las autoridades
regionales mantienen ten-
sas relaciones. Desde hace
tres semanas las comuni-
dades de vecinos han
escenificado varias mar-
chas y tomado la sede del
Poder Ejecutivo Regional,
pidiendo la renuncia del
Gobernador y la destitu-
ción del Director de Desa-
rrollo Social, a quienes
tildan de “corruptos” y
“politiqueros mentirosos”.
El detonante de las protes-
tas fue la decisión del Go-
bernador de llevar a cabo
un proyecto de construc-
ción en unos terrenos, para
un nuevo terminal de pa-
sajeros y un centro comer-
cial anexo que alberga-
ría a unos cuarenta (40)
comerciantes. En cambio
las activas asociaciones
de vecinos agrupadas en
las organizaciones “Cultu-
ra Popular Participativa”

y “Comunidades en Ac-
ción” con el apoyo de
otros grupos promovían,
desde hacía tiempo el pro-
yecto de la “Casa de la
Cultura Diego Baltasar”,
hijo ilustre de Alayones.
Este proyecto por lo de-
más había sido acogido y
presentado en su progra-
ma de gobierno por el Go-
bernador, cuando lanzó su
candidatura en las eleccio-
nes pasadas.

Los grupos de vecinos,
durante la toma de la Pa-
lacio de Gobierno, entre-
garon un documento en
el cual reclaman la parali-
zación de las obras ape-
nas iniciadas y que se res-
peten los términos de la
Ley Orgánica de Participa-
ción Ciudadana, que esta-
blece el mecanismo de
consulta con las comuni-
dades organizadas en las
decisiones del gobierno
regional. La defensa de
una democracia participa-
tiva es la consigna que vo-
cean las comunidades de
vecinos organizadas.

B.Datos Informativos
Adicionales

• El actual Gobernador
fue electo por abruma-
dora mayoría y su parti-
do político se llama Mo-
vimientos del Cambio y
Revolución Democráti-
ca. Transcurridos dos
(2) años desde su elec-
ción, hoy goza de mu-
cha popularidad.

• Faltan aún dos (2) años
para convocar a nuevas
elecciones en el Estado
Salvador Quiñones.

• La Asamblea Legislativa
se compone de tres
miembros, dos (2) del
partido Movimientos del
Cambio y Revolución
Democrática y un (1) in-
dependiente.

• La Ley de Participación
Ciudadana recientemen-
te aprobada establece en
su artículo 30 que: las
comunidades organiza-
das serán una instancia de
consulta y evaluación de
la gestión del gobierno re-
gional y municipal, que
promoverá lo conducen-
te para desarrollar una de-
mocracia participativa.

• Las partes que intervie-
nen en el conflicto son:
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El Gobernador, líder
carismático y popular
perteneciente a Movi-
mientos del Cambio y
Revolución Democráti-
ca; el Director Social de
Desarrollo y Planifica-
ción, funcionario técni-
co de la Gobernación; el
líder de las Asociacio-
nes de Vecinos, dirigen-
te de amplio ascendente
en las comunidades, y el
Presidente de la Asam-
blea Legislativa, máximo
dirigente del partido que
ejerce el gobierno y per-
sonalidad de prestigio y
liderazgo regional.

c. Roles de los juga-
dores

Perfil del Gobernador

Hace cinco meses fue
sancionada y promulgada
la Ley de Participación
Ciudadana, la cual estable-
ce un marco legal para la
participación de las comu-
nidades organizadas en la
gestión del Estado. Usted
en lo personal tiene obje-
ciones al respecto, pues
sostiene que se están
abriendo las puertas para
la intromisión de grupos y

personas que, si bien pu-
dieran tener buenas inten-
ciones, no están prepara-
das, en principio, para par-
ticipar en las áreas técni-
cas del manejo de los
asuntos estadales. Por eso
Usted considera que ha-
bría intromisión y lentitud
en una gestión, que en sus
manos ha sido eficiente y
transparente.

Por otra parte, no están
claras las vinculaciones
político–partidistas de
esos grupos organiza-
dos, por lo cual teme
que si cede a las presio-
nes de estos, pueda ser en-
torpecido y controlado
por sus adversarios polí-
ticos, que poco a poco
están reagrupándose.

Los recientes aconteci-
mientos son para Usted
un desafío, pero no está
dispuesto a dejarse ame-
drentar por gritos o insul-
tos. Usted es una persona
de firmes convicciones
y posiciones claras, no
cede con facilidad y pre-
siona a sus contrarios en
la mesa de negociaciones.
Por naturaleza Usted es
desconfiado; opina que las

personas y más en políti-
ca, nunca dicen lo que
realmente piensan y siem-
pre ocultan sus intereses
verdaderos.

Acerca del problema en
cuestión, está consciente
de que la Casa de la Cul-
tura fue una oferta electo-
ral en su programa de go-
bierno, con la cual ganó un
buen apoyo de la comuni-
dad. Pero hoy estando al
frente de la Gobernación
tiene un parecer distinto,
por lo que en sus priori-
dades el mayor esfuerzo
debe orientarse a la cons-
trucción del terminal de
pasajeros y del centro co-
mercial. Con ello se logra-
ría crear una fuente de in-
gresos para el estado,
puestos de trabajo para la
población alayonense y
oportunidades de inver-
sión para el sector comer-
cial. Pondrá empeño en
que las asociaciones de
vecinos, si bien reconoce-
ría que deben ser consul-
tadas, no “fiscalicen” su
gestión, pues ceder en esta
batalla bien pudiera ser el
precedente para que con-
trolen su gestión en ade-
lante. En todo caso Ud.
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está dispuesto a iniciar un
diálogo, si lo convocaran
a negociar en una mesa.

Perfil del Director
de Desarrollo Social
de la Gobernación

Usted es un funcionario
seleccionado para el car-
go que desempeña por su
experticia y competencia.
Está identificado plena-
mente con la gestión que
adelante el Gobernador y
convencido de la bondad
del proyecto de construc-
ción del terminal de pasa-
jeros. No obstante com-
prende y es sensible a las
demandas de las comuni-
dades que promueven el
proyecto de la Casa de la
Cultura.

El estudio técnico que
usted coordinó plantea que
el proyecto del terminal y
el centro comercial anexo
tendría un costo total de
1,5 millardos y tardaría 2
años en concluirse. Duran-
te el primer año –que va
en curso– se invertirán 600
millones y 900 millones el
próximo. La Casa de la
Cultura requeriría a su vez
una inversión estimada de

800 millones si se constru-
yera hoy, y se requiere un
año para su edificación.
Por cada año de retraso en
el inicio de la obra se esti-
ma un incremento de 200
millones.

Para este año todos los
recursos, incluso créditos
adicionales ya están com-
prometidos. Pero podría
considerarse en el presu-
puesto del próximo año, y
comenzar a construirse en
el segundo semestre de ese
mismo año. No obstante,
un problema que confronta
es que mientras el terreno
donde se construirá el
terminal es inmejorable, los
otros terrenos disponibles
para el proyecto están
ubicados en Laguna Alta
y San Pedro, que son de
menor calidad y cercanos
a zonas de alto índice
delictivo. Por ello tendría
que asegurar protección
policial y en estos momen-
tos hay déficit de policías,
pues no se cuenta con
presupuesto para reme-
diarlo en los próximos dos
años. A la brevedad deberá
reunirse con el Goberna-
dor e informarle pormeno-
rizadamente acerca de

estos asuntos, y asesorarlo
sobre los cursos de acción
que podrían resultar más
efectivos para enfrentar el
problema.

Perfil del Líder de la
Asociación de Vecinos

Usted es un líder ague-
rrido, duro, identificado
con las necesidades de las
comunidades vecinales
que representa. Es un de-
cidido defensor de la nue-
va Ley de Participación
Ciudadana y no está dis-
puesto a ceder un milíme-
tro sacrificando posicio-
nes. Para Usted la cons-
trucción de la Casa de la
Cultura es un proyecto que
debería ser prioritario para
la actual gestión. Le resul-
ta inconcebible que sien-
do presentada en el pro-
grama del Gobernador
cuando era candidato,
como una línea estratégi-
ca de gestión si gana-
ba, hayan transcurrido ya
dos años sin hacerse na-
da al respecto. Por eso no
aceptará demoras más allá
de seis meses contados a
partir de este momento.
Está dispuesto a sentarse
y negociar para buscar una
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salida, pero no sacrifican-
do el proyecto de la Casa
de la Cultura, el cual con-
sidera fundamental para la
Comunidad y su desarro-
llo futuro.

Para usted el lugar más
adecuado para su cons-
trucción son los terrenos
donde quieren ubicar al
terminal y el centro comer-
cial, por lo cual abogará
para que se paralice este
proyecto y se inicie la Casa
de la Cultura. Pero en caso
de no lograrlo, tendría
mucho cuidado con otros
terrenos donde pueda ubi-
carse aquella, pues los dis-
ponibles son Laguna Alta
y San Pedro, que son de
menor calidad y cercanos
a zonas con altos índices
delictivos. De manera que
la Gobernación tendría
que dar protección policial
y construir un módulo en
el propio complejo cultu-
ral. Por otra parte, Usted
exigirá en las negociacio-
nes que a partir de este
punto se forme un Conse-
jo Consultivo de vecinos
que participe junto con el
Gobernador en la prioriza-
ción de los programas de

desarrollo de las comuni-
dades, solo así la demo-
cracia participativa será
una realidad.

Perfil del Presidente de
la Asamblea Legislativa

En los actuales momen-
tos, hay un diálogo de sor-
dos que no beneficia a na-
die, por lo que Usted, apo-
yado en su prestigio y
liderazgo como máximo
dirigente del Movimiento
del Cambio y Revolución
Democrática, tratará de
promover un diálogo que
permita alcanzar un acuer-
do justo y equitativo para
las partes. Por eso explo-
rará los intereses de cada
uno, fomentará la confian-
za entre ellos y buscará que
se acerquen disminuyendo
la animadversión y recelos
que pudiera haber entre
ellos. Al final su interés es
evitar una confrontación
que terminaría por delinear
un campo de batalla, don-
de las comunidades orga-
nizadas serían un bando y
el gobierno municipal que
encabeza su partido, el
contrario.

GUÍA PARA LA
PLANIFICACIÓN
DE LA
NEGOCIACIÓN

• Elabore el listado de
asuntos a ser nego-
ciados.

• Agrupe los asuntos de
acuerdo con algún
criterio conveniente.

• Identifique sus intere-
ses y objetivos en la
negociación.

• Elabore un orden de
preferencias de los
objetivos.

• Establezca sus alter-
nativas al acuerdo
negociado.

• Analice la situación
desde el punto de vis-
ta del otro (intere-
ses, objetivos y alter-
nativas).

• Seleccione las tácti-
cas y las estrategias
más adecuadas.
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